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1. Introducción

Esta guía es una herramienta para ayudar a los profesionales de los Centros Edu-
cativos del Principado de Asturias en los que se escolariza alumnado con Diabetes 
Mellitus tipo 1. Ha sido desarrollada por un equipo multidisciplinar experto en esta pa-
tología siempre teniendo en cuenta los numerosos agentes implicados en el cuidado 
y en la educación de estas alumnas y alumnos. Es necesario mencionar las estructu-
ras y órganos involucrados en la atención al alumnado con enfermedad crónica para 
comprender la necesidad de aunar en un documento la información básica necesaria 
para asegurar unos cuidados de calidad y seguridad (anexo 1). En esta guía se hacen 
propuestas generales que podrán ser individualizadas para cada persona con diabe-
tes en función de sus características y serán concretadas en el protocolo de atención 
(anexo 2).

2. Marco legal: Protocolo para la atención a escolares con enferme-
dades que requieren tratamiento farmacológico en el centro escolar

Está regulado en la resolución de 22 de mayo de 2015, conjunta de las Consejerías de 
Salud y de Educación del Principado de Asturias, en su Estrategia 5.

se detalla en el anexo 3. La familia tiene la responsabilidad de aportar la documen-
tación médica necesaria para la correcta atención del menor. Además solicitará por 
escrito (anexo 4) la colaboración del centro educativo, autorizando la realización de 
las tareas y cuidados al menor pertinentes, con exención de toda responsabilidad de-
rivada de estas acciones (anexos 5 y 6).

En la Comisión de Salud Escolar los padres o tutores legales informarán de la situación 
y se elaborará un protocolo con los compromisos y actuaciones que deberán llevarse 
a cabo durante la jornada escolar (anexo 2). Este protocolo se incluirá en el acta de la

y se difundirá entre todo el personal para su conocimiento.

El centro de salud de referencia del centro escolar, con el apoyo de la coordinadora 
de atención educativa y/o el servicio de endocrinología pediátrica, prestará asesora-
miento a la Comisión de Salud Escolar y colaborará activamente en la formación de la 
comunidad educativa para el correcto desarrollo del protocolo.
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3. ¿Qué es la Diabetes Mellitus tipo 1?

La Diabetes Mellitus tipo 1, en adelante diabetes, es una enfermedad crónica en la 
que el páncreas sufre un proceso de destrucción progresiva de las células beta impi-
diendo la producción de insulina. La insulina es una hormona imprescindible para la 
vida, cuya función es la de introducir la glucosa que circula en la sangre dentro de las 
células.

Las personas que no padecen diabetes, segregan la insulina necesaria en función de 
sus valores de glucosa en sangre, que dependen fundamentalmente de lo que comen 
y de la actividad física realizada. Las personas con diabetes deben administrarse la 
cantidad de insulina que necesitan en función de los alimentos que ingieren, de sus 
niveles de glucosa y de la actividad física que hayan realizado o vayan a realizar.

4. ¿Cómo se trata la diabetes?

El único tratamiento disponible en la actualidad para la diabetes tipo 1 es la insulina 
inyectada por vía subcutánea. Es fundamental también mantener una alimentación 
y una actividad física adecuadas. Esta insulina se puede administrar de dos formas:

1) Sistemas de infusión continua de insulina, también llamadas “bombas de insulina” 
que están programadas para las necesidades de la persona. 

2) Administración de inyecciones subcutáneas de insulina con plumas precargadas. El 
personal sanitario de referencia indicará, según las necesidades individuales, el núme-
ro de inyecciones al día, la dosis y el momento del día para realizarlas.

En el caso de que el alumnado requiera colaboración del personal del centro educati-
vo para la administración de dicha insulina, se instruirá a este personal en la técnica 
de administración de la misma (anexo 7) así como en la correcta manipulación y de-
secho de los objetos punzantes utilizados.
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5. ¿Cómo se mide la glucosa?

En la actualidad hay dos formas de medir la glucosa:

1) Medición en tejido intersticial mediante un sensor medidor continuo de glucosa. 
Esta forma de medición es la que se encuentra con mayor frecuencia en el alumnado 
con diabetes.

2) Medición en sangre capilar mediante punción en el dedo: utilizaremos un glucóme-
tro con tira reactiva en la que aplicaremos una gota de sangre y veremos el resultado 
en la pantalla del dispositivo. Esta técnica se explica en el anexo 8. Se utilizará este 
tipo de medición si el sensor detecta una hipoglucemia, si la niña o niño presenta 
síntomas de hipoglucemia y el sensor nos muestra valores normales y también si el 
sensor deja de funcionar o da error.

Las mediciones de glucosa en sangre y en tejido intersticial pueden diferir. Cuando el 
nivel de glucosa en sangre se encuentra estable, las mediciones que obtenemos en 

rápidas en la glucosa sanguínea, la diferencia entre ambas mediciones se incrementa, 

respecto a la glucosa en sangre.

Los medidores continuos de glucosa miden la glucosa intersticial cada 1-5 minutos 
y transmiten automáticamente las lecturas a un teléfono móvil mediante tecnología 
Bluetooth®, sin precisar conexión a internet. En aquellos menores que no disponen de 
teléfono móvil la lectura de la glucosa se obtiene al escanear el sensor mediante el 
lector o, en el caso de los portadores de bomba, el valor aparecerá en la pantalla de 
la bomba.
Estos medidores constan de una almohadilla adhesiva de poco más de 3 centímetros 

colocarse en el brazo, aunque es posible colocarlo también en otras localizaciones y 
debe cambiarse cada 1-2 semanas según el tipo de dispositivo.
En la aplicación de móvil usado como medidor, y en el aparato lector en caso de no 
disponer de móvil, se muestran los valores de glucosa actual y las tendencias median-
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tendencia es diferente. En el caso del medidor FreeStyle Libre, que es uno de los más 
habituales, la simbología es la siguiente:

• ↑   Glucosa aumentando rápidamente: 60-90 mg/dl en 30 minutos.
•   Glucosa aumentando: 30-60 mg/dl en 30 minutos.
• → Glucosa cambiando lentamente.
•   Glucosa disminuyendo: 30-60 mg/dl en 30 minutos.
• ↓   Glucosa disminuyendo rápidamente: 60-90 mg/dl en 30 minutos.

En aquellos menores que utilicen el teléfono móvil como lector, la aplicación permite 
que los profesionales sanitarios y los padres o tutores legales del menor puedan ver 
las lecturas de glucosa en remoto desde sus dispositivos móviles.

En función de los datos detectados el medidor puede predecir las hipoglucemias y las 
hiperglucemias y dispone de alarmas para avisar al portador del sensor, así como a 
sus padres o tutores legales para que puedan intervenir o dar recomendaciones.

6. Descompensaciones agudas de la diabetes: hipoglucemia

Se produce cuando la glucosa en sangre está por debajo de 70 mg/dl.
Los síntomas que nos pueden hacer sospechar son:

• Cambios en el comportamiento: irritabilidad, cambios de humor, etc.

• Mareo.
• Cefalea.
• Palidez, sudoración.
• Sensación de frío.
• Temblor.
• Palpitaciones.
• Mucho apetito.
• Pérdida de conocimiento.

No obstante, en población infantil es frecuente que las hipoglucemias no produzcan 
síntomas y que solo se detecten por las alarmas de los monitores continuos de gluco-
sa o al realizar una glucemia en sangre capilar.
El tratamiento varía en función de si la niña o niño está consciente o no (ver algoritmo 
de atención a la hipoglucemia en el anexo 10):
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-
da pautada, habitualmente son 5-10 gramos (ej. 1 gominola de 5 g de glucosa, 1 sobre 
de azúcar o 100 ml zumo).

• Repetir la medición de glucosa en sangre capilar a los 15 minutos:
· En caso de que en esa segunda medición de glucemia en sangre capilar la hipo-
glucemia se haya recuperado (>70mg/dl) dar 10 gramos de hidratos de carbono 
de absorción lenta (2 galletas maría, 1 pieza de fruta, 20 g de pan o 200 ml de 
leche).
· Si por el contrario en la segunda medición de glucemia en sangre capilar la hi-
poglucemia continúa (glucemia en sangre capilar <70mg/dl) repetir la toma de 
5-10 gramos de hidratos de carbono de absorción rápida y hacer una tercera 
medición de glucosa en sangre capilar pasados 15 minutos.
· En caso de que en esa tercera medición de glucemia en sangre capilar la hipo-
glucemia se haya recuperado (>70mg/dl) dar 10 gramos de hidratos de carbono 
de absorción lenta (2 galletas maría, 1 pieza de fruta, 20g de pan o 200ml de 
leche).
· Si por el contrario en la tercera medición de glucemia en sangre capilar la hi-
poglucemia persiste (glucemia en sangre capilar <70mg/dl) es preciso llamar 
al SAMU a través del 112 para consultar el caso con un profesional sanitario e 
informar a la familia. Es importante recordar que, como la glucemia del medidor 
continuo lleva 10-20 minutos de retraso respecto a la glucemia en sangre capilar, 

Si el niño o niña está inconsciente:
• Se trata de una emergencia vital, no se pueden dar alimentos y cuanto antes se debe 
administrar glucagón intranasal (Ver Técnica de administración de glucagón: Anexo 
11). Es imprescindible dar aviso inmediato al SAMU a través del 112 y a continuación 
avisar a la familia. En cuanto recupere la conciencia y sea capaz de tragar, hay que 
administrarle hidratos de carbono de absorción rápida. Si es posible, registrar la hora 
de inicio de síntomas, realizar una glucemia en sangre capilar y colocar al menor o a 
la menor en posición lateral de seguridad.

Si la niña o niño está consciente:
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7. Descompensaciones agudas de la diabetes: hiperglucemia

Se produce cuando la glucosa en sangre está por encima de 250-300 mg/dl. En mu-
chas ocasiones las hiperglucemias son asintomáticas. Cuando presentan síntomas, 

• Sed intensa.
• Orina frecuentemente.
• Dolor abdominal, náuseas y vómitos.
• Cefalea.
• Cansancio.

No requiere un tratamiento urgente en el centro escolar. Permitir beber y salir a orinar. 
Se debe avisar a la familia si presenta dolor abdominal, náuseas o vómitos.

8. El día a día del alumnado con diabetes en el centro educativo

Las niñas y niños con diabetes pueden llevar una vida completamente normal en to-
das las esferas de su vida, incluido en el ámbito educativo. Las nuevas tecnologías 
para el seguimiento y tratamiento de su enfermedad: medidores continuos de glucosa 

adquieran autonomía en el control de su enfermedad y es fundamental evitar la victi-
mización y la patologización de su rutina diaria.

Se debe permitir a este alumnado salir de clase para realizar las acciones necesarias 
por su enfermedad en todo momento, como salir a beber o a comer, al baño, etc. In-
cluso se debe facilitar que así lo hagan de manera proactiva.

La comunicación entre el escolar, el profesorado, la familia y el personal sanitario es 
importante para contribuir a un control óptimo de la enfermedad y favorecer una ex-
periencia escolar positiva y segura.
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Al inicio de curso se informará puntualmente a todos los profesionales que tengan res-
ponsabilidad sobre el menor (docencia, acompañamiento en salidas, patio, personal 
de comedor, transporte escolar, etc.) de su condición de salud. A todos ellos se les fa-
cilitará la Guía de Atención al Alumnado con Diabetes tipo 1 en Centros Educativos 

del Principado de Asturias con los enlaces a los vídeos formativos. Es recomendable 
conservar copias de esta guía en lugares accesibles (aula, gimnasio, conserjería, etc.)

9. Celebraciones, excursiones y salidas con pernocta

El alumnado con diabetes tiene derecho a participar en todas las celebraciones, ex-
cursiones y salidas con pernocta que se organicen en el centro escolar. Para poder 
llevar a cabo estas actividades con las mayores garantías de seguridad, el centro 

-
ciente antelación para poder prever las implicaciones que estos pueden conllevar en el 

el equipaje todo el material que se pueda necesitar, teniendo en cuenta la duración de 
la salida: glucagón, plumas de insulina lenta y rápida, medidor de glucosa y cuerpos 
cetónicos, tiras, pinchador y agujas, sensor de repuesto, cánulas y aplicadores, reser-
vorios y pilas, cargadores electrónicos así como alimentos para prevenir o revertir la 
hipoglucemia, etc.
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10. Alimentación y ejercicio físico en la diabetes

No existen alimentos prohibidos en la diabetes, se puede y debe hacer una alimenta-
ción variada y equilibrada como la del resto de niñas y niños de su edad. La ingesta 
de hidratos de carbono tiene una especial importancia ya que determinará en gran 
medida sus necesidades de insulina. La dosis de insulina que debe administrarse se 
ajusta en función de la cantidad de hidratos de carbono ingeridos y de si se ha reali-
zado o se va a realizar ejercicio físico. Los valores de glucemia en el medidor continuo 
de glucosa servirán para indicar cuándo es recomendable una aportación extra de 
hidratos de carbono para evitar que la glucosa en sangre baje por debajo de los nive-
les adecuados.

Las niñas y niños con diabetes pueden participar en las mismas actividades físicas 
que el resto de sus compañeras y compañeros. El ejercicio físico aumenta el consumo 
de glucosa por lo que, antes de las clases de educación física o de iniciar cualquier 
otra actividad deportiva, se recomienda revisar el medidor continuo de glucosa para 
valorar la necesidad de un aporte extra de hidratos de carbono (anexo 12).
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11. Anexos

Anexo 1: Estructuras y órganos implicados en la atención al alumnado con diabe-
tes en los centros educativos

SERVICIO DE PEDIATRÍA (ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA) DEL HOSPITAL DE 
REFERENCIA

del alumnado con diabetes. En esta unidad se encuentran pediatras especializados en 
endocrinología, endocrinólogos y enfermeras educadoras.

CENTRO DE SALUD DE REFERENCIA DEL/DE LA MENOR Y CENTRO DE SALUD DE 
REFERENCIA DEL CENTRO EDUCATIVO

seguimiento de los niños y adolescentes con diabetes en su día a día. Se coordinan 
con las Unidades de Endocrinología Pediátrica y Nutrición del hospital de referencia 
para ofrecer la mejor atención a estos pacientes. El artículo 13 del Decreto 30/2022 
de 10 de junio, establece entre las funciones de la Comisión de Gestión del Equipo de 
Atención Primaria ejercer las funciones que se le atribuyan en materia de Salud Públi-
ca y Salud Comunitaria, garantizando la implementación de los programas y actua-
ciones priorizadas en esta materia y de colaboración con la comunidad.

COMISIÓN DE SALUD ESCOLAR (Decreto 17/2018, de 18 de abril)
Está formada por el director o directora del centro escolar, una persona representante 
del personal docente, una persona representante del personal de administración y 
servicios, una persona en representación del alumnado, una persona en representa-
ción de los padres y madres, una persona en representación del Ayuntamiento y una 
persona en representación del SESPA. Se podrá incorporar una persona experta en la 
materia para tratar temas concretos. Con carácter ordinario se reunirán al menos dos 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE SALUD ESCOLAR DEL PRINCIPADO DE ASTU-
RIAS. Decreto 39/2015 de 3 de junio.
Esta Comisión está presidida alternativamente y rotándose anualmente, por la per-
sona titular de la Dirección General competente en materia de Salud Pública y la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de alumnado con ne-
cesidades educativas especiales. Actúan como vocales tres personas designadas por 
cada una de las dos Direcciones Generales. La Comisión puede convocar a personas 

La Comisión se reúne al menos dos veces al año de forma ordinaria.
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GRUPO DE ORGANIZACIÓN DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON PROBLEMAS DE-
RIVADOS DE ENFERMEDADES CRÓNICAS. Decreto 39/2015 de 3 de junio.
Se trata de grupos de trabajo que deben existir en cada Área Sanitaria. Está consti-
tuido al menos por el Director o Directora de Atención Sanitaria y Salud Pública del 
Área o persona en quien delegue y un representante de los Servicios de Orientación 
que designe la Consejería competente en materia de Educación

-
ciones en el ámbito educativo que requiera el control de alguna patología. 

ENFERMERA COORDINADORA DE ATENCIÓN EDUCATIVA
Existe una Enfermera Coordinadora de Atención Educativa en cada una de las ocho 
Áreas Sanitarias del Principado de Asturias. 
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Anexo 2: Propuesta de protocolo de atención del alumno o de la alumna

La Comisión de Salud, reunida en convocatoria extraordinaria a fecha de ........... de 

.....……………….………………………. de ……......……, para valorar el caso del alumno/a ………………………

…………………………………………………………………….....……, estando presente su padre/madre/tutor/a 

legal……………………………………………………………………………………………, ha decidido adoptar como pro-

tocolo los compromisos y actuaciones establecidos en la Guía de Atención al alumna-

do con Diabetes mellitus tipo 1 de Centros Educativos del Principado de Asturias.

En el caso particular de este alumno/a se han adoptado además los siguientes com-

promisos: ……………………………………………………………………………………………….………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………….……………………………………………………

……………………………………………………………….……………………….……………….…………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………….………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………….……………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………….…………………………………………………………………………

………………………………………………….……………………………..…………………………………………….……………………………....... 

.

 

En………………………………………………….., a……...de ……........………………………….... de 20…..…

  Firma padre/madre/tutor/a legal                    Firma representante del Centro Escolar
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Anexo 3: Flujograma de comunicación de un debut diabético
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Anexo 4: Documento de solicitud de reunión extraordinaria de la Comisión de 
Salud Escolar a propósito de una alumna o alumno con enfermedad que requiera 
farmacoterapia en el centro escolar

SOLICITUD DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE SALUD ESCO-

LAR A PROPÓSITO DE UNA ALUMNA O ALUMNO CON ENFERMEDAD QUE REQUIE-

RE FARMACOTERAPIA EN EL CENTRO ESCOLAR

Yo,........................……………………………………………………………………………………………………………………… con DNI 

………………………………………………..…., madre/padre/tutor/a legal del alumno/a ……………………………

……….......………………………………………………………………………… , solicito la convocatoria extraordinaria 

de la Comisión de Salud Escolar de este centro educativo para la valoración y elabo-

ración, si procede, de un protocolo de atención. Los familiares o tutores legales esta-

remos presentes en esta reunión con carácter inexcusable.

atención al caso.

En………………………………………………….., a……...de ……........………………………….... de 20…..…

  Firma padre/madre/tutor/a legal                    Firma representante del Centro Escolar
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Anexo 5: Autorización para la administración de glucagón

AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE GLUCAGÓN POR EL PERSONAL DEL CEN-

TRO EDUCATIVO

Yo,.......………………………………………………………………………………………………(madre/padre/tutor/a legal), 

con DNI ………………………………………., autorizo al personal del centro educativo (profesorado, 

personal no docente), a administrar glucagón al alumno/a …………………………………………………

…………………………………......…………………, siempre que sea necesario, acorde a las indicaciones 

de la Guía de Atención al Alumnado con Diabetes tipo 1 en Centros Educativos del 

Principado de Asturias que ha sido recogida en el documento anexo al acta de la Co-

del mismo. El personal del centro queda exento de toda responsabilidad derivada de 

esta actuación.

En………………………………………………….., a……...de ……........………………………….... de 20…..…

  Firma padre/madre/tutor/a legal                    Firma representante del Centro Escolar
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Anexo 6: Autorización para la administración de insulina

AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE INSULINA POR EL PERSONAL DEL CENTRO 

EDUCATIVO

Yo, ………......………………………………………………………………………………………(madre/padre/tutor/a legal), 

con DNI ………………………………………., autorizo al personal del centro educativo (profesora-

do, personal no docente), a administrar insulina al alumno/a ……………………………………………

…………………………………………………………., siempre que sea necesario, acorde a las indicaciones 

del protocolo recogido anexo al acta de la Comisión de Salud Escolar de este centro 

exento de toda responsabilidad derivada de esta actuación.

En………………………………………………….., a……...de ……........………………………….... de 20…..…

  Firma padre/madre/tutor/a legal                    Firma representante del Centro Escolar
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Anexo 7: Infografía para el uso de plumas de insulina 
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Anexo 8: Cómo realizar una glucemia en sangre capilar
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Anexo 9: Interpretación del sensor de glucosa
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Anexo 10: Hipoglucemia
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Anexo 11: Técnica de administración de glucagón intranasal
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Anexo 12: Ejercicio físico
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